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Ciudad de la Costa, 13 de octubre de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL 
" ''"O""OCOSTA

nnsorucróN N o. g66t2o2t ACTA N" 33/2021
EXPEDIENTE 2021-81-1330-00004

VISTO: Que el Gobierno Municipal se encuentra abocado a dar respuesta
a las solicitudes de emergencia alimentaria recibidas por parte de los
habitantes de Ciudad de la Costa en el marco de la pandemia.

RESULTANDO: Que se entiende necesario realizar 1a compta de
alimentos para la conformación de canastas.

CONSIDERANDO I: Que la opción de la empresa'Distribuidora de la
Costa'es la única cotización considerada debido a que es la más
conveniente según el menor precio basado en las compras anteriores.

CONSIDERANDO Ih Que el proveedor seleccionado se encuentra al día
DGI, BPS y tiene RUPE Activo.

CONSIDERANDO III: Que el gasto se va a asigrar al Proyecto
Funcionamiento y Mantenimiento de Municipio y Centros de Barrio.

CONSIDERANDO IV Que habiéndose obtenido informe financie¡o
según fecha 7 de octubre de 2021 realizado por el referente plesupuestal
Christian López, designado por el Concejo.

CONSIDERANDO V Que habiendo sido tratado en Sesión
Extraordinaria. Nrí,mero 33 de fecha 13 de octub¡e de 2021 de este

Gobierno Municipal se hace necesa¡io dicta¡ el corespondiente acto
administraüvo,

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugetencia de la Comisión
Asesora Institucional.



EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1- APROBAR EL GASTO DE $ 26.500 (PESOS URUGUAYOS
VEINTISEIS MIL QUINIENTOS) A LA EMPRESA 'DISTRIBUIDORA
DE LA COSTA - DISTRIPAN SRL" RL]T 277929860019, POR CONCEI'TO
DE COMPRA DE ARTÍCULOS EQUIVALENTES A 25 CANASTAS
SEGÚN ADJUNTO, PARA SER DISTRIBUIDAS DE ACUERDO A LAS
SOLICITUDES Y NECESIDADES DE EMERGENCIA.

2. poR LA sncnttnnÍe DEL MUNICrpro rNCoRpóRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFÍQIJ'ESE.

3. COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL Y
DEMÁS OFICINAS QUE CORRESPONDAN, CUMPLIDO
ARCHÍ\'ESE.-

..:occrD¡00..1¡cosTA

Ale.ia

ANGET ROJAS
CO\CEJAL

il rN C r aai!CAO0ttAC0Sra

Sonia lú l6iÍiá n
ALCALDESA


